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Teniendo en cuenta que la audiencia de conciliación prevista en el artículo 70 de la Ley 
1395 de 2010 fue surtida el 17 de o'ctubre de 20181  y como quiera que se declaró fallida, 
procede este Despacho a resolver sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto 
Por el apoderado judicial de la POLICÍA NACIONAL2, entidad demandada, en contra de 
la sentencia de Primera Instancia del dos (02) de agosto de dos mil dieciocho (2018)3  
proferida por el Tribunal Administrativo del Meta de carácter condenatorio, por 
consiguiente se dispone: 

PRIMERO.- CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el H. Consejo de Estado, el • 
recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la Policía Nacional, en 
contra de la providencia dictada Por el Tribunal Administrativo del Meta el dos (02) de 
agosto de dos mil dieciodao (2018). 

SEGUNDO.- En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al Superior 
Funcional. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPL 

CA 
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'Folio 349 del cuaderno 01. 

2  Folios 328 a 332, ibídem. 

3Folios 311 a 326, ibídem. 
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